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Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_10/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 11 de junio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00031-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
AGEBRE

Sr(a).
Director (a) de Institución Educativa Pública de la UGEL N° 06

Presente.-

Asunto: OTORGAR PERMISO A LOS DOCENTES TECNICOS DEPORTIVOS
PARA ASISTIR A REUNION DE TRABAJO DE ORGANIZACION DE
LOS JUEGOS DEPORTIVOS Y PARA DEPORTIVOS 2025 ETAPA
UGEL

Referencia: RVM N° 045-2025.MINEDU.

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual se solicita el permiso a los Docentes Técnicos Deportivos para una
reunión de organización de las acciones para la Inauguración de  los JEDPA 2025-
Etapa UGEL  y otros temas  respecto a las reuniones técnicas que se realizaran en los
diferentes distritos de  nuestra jurisdicción, esta reunión se realizara el día 12 de junio
del 2025, en las instalaciones de la Municipalidad de Santa Anita, a partir de las 15
horas.

Se suscribe el presente documento en merito a las atribuciones y facultades
delegadas por la directora de la Unidad de Gestión Educativa Local n° 06 - La Molina
en atención a la Resolución Directoral N° 00001-2025-UGEL 06.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

EWMB/J.AGEBRE
JARQ/E.AGEBRE
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